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PARTE OFICIAL. 

BIINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitucion, Reina 

<le las Españas. A todos los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: que las Córtes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente: 

Artículo t.° El hijo de familia que no ha cumplido 23 añog, 
y la·hiju que no ha cumplido 20, necesitan para casarse del 
consentimiento paterno. 

Art. 2.° En el caso del artículo anterior, si falta el padre ó 
se halla impedido para prestar el consentimiento, corresponde la 
misma facultad á la madre, y sucesivamente en iguales circuns
tancias al abuelo paterno y al materno. 

Art. 3.: A falta de la madre y del abuelo paterno y mater
no, corresponde la facultad de prestar el consentimiento para 
contraer matrimonio al curador testamentario y al Juez de pri
mera instanci~ suce~i vamentc. Se considerará inhábil al curador 
para prestar el consentimiento cuando el matrimonio proyecta
do lo fuese con pariente suyo del cuarto grado civil. Tanto el 
curador corno el Juez, procederán en union con los parientes 
mas próximos, y cesará la necesidad de obtener su consenti
miento si los que desean contraer matrimonio, cualquiera que 
sea su sexo, han cumplido la edad de veinte años. 


